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Buenos Aires, 13 de marzo de 1998.-

VISTO la Resolucidn de Rectorado N° 14/97, v

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se efectud una distribucidén y
compensacidén de créditos presupuestarios, ad-referéndum del
Consejo Superior Universitario.

Que el dictado de la medida se efectia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucidén N° 14/97 del sefior
Rector, por la cual se efectudé una distribucién y compensacién
de créditos presupuestarios para el ejercicio 1997.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 102/98
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